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ESCRITURA NRO. 
2O15-01-01-012-P000089. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE: 

OTORGADO POR: 
XIMENA PATRICIA AGUIRRE MAURA Y ALEJANDRO BARRERA 

VINTIMILLA 
AFAVOR DE: 

ESTEBAN ALEJANDRO BARRERA AGUIRRE 
CUANTIA: $340,00 
a 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a LOS SEIS. DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, ante mi, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 
Comparecen a clorgar la presente escritura la señora Ximena 
Patricia Aguirre Maura y su cónyuge señor Alejandro Barrera 
Vintimilla y por otra parte. en cabdac de cesionani el Señor Esteban 

Alejandro Barrera Aguirre. los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad de estado civi casados, y divorciado, domvicilados 
en ostacudad de Cuenca, capaces ante la ey, quienes por presentar 
el documento de identidad. de conocer doy fe, y luego de verificar la 
llbertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mi  
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el Notario, respecto del objeto y resultados del presonto instrumento, 
manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la squiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
cargo, slrvase Incorporar una que contenga una transferencia de 
partcipaciones en la compañía "BAESAIMPORT CIA. LTDA” al tenor 

de las siguentes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES- 
Comparecen al otorgamiento de esta escritura de transterencia de 

partciaciones, por una parte y en calidad de cedente, la señora 
Ximena Patricia Aguire Maura y su cónyugo señor Alejandro Barrera 
Vintimila y en calidad de cesionario al Señor Esteban Alejandro 

Barrera Aguire, Los comparecientes son Ecuatorianos, son mayores 
de edad, casados y divorciado, en su orden, los comparecientes están 
domiciliados en la cludad de Cuenca. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
"BAESAMPORT CIA. LTDA”, Es una compañía litada que fue 
consttuida mectarte Escrtua Pública otorgaca ante el Notario Décimo. 

Segundo del Cantón Cuenca, el veinte y cuatro de octubre del dos mil 
catoros, inserta en el Registro Mercanti del mismo Cantón con el 
número ochocientos sesenta y nueve (209) el cuatro. de noviembre del 

dos mil catorce, La Junta General Extraordinaria Universal de la 

Compañía, celebrada al día diaz y seis. del mes de diciembre del dos. 
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ml catorco, por unanimidad, autorzó a la Ximena Patricia Aguiro 
Maura para que tansfora sus participaciones a favor dal Señor 

Esteban Barrera Aguire., conforme consta de la copia del acta dela 

Junta general que se acompaña y es parte integrante de esto 
Instrumento. TERCERA= — TRANSFERENCIA Mediante este 
Instrumento la señora Ximena Patícia Aguire Maura, transfiere 

trescientos cuarenta (340) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América, a favor del Sr. Esteban Barrera Aguire sin 
reservarse ningún derecho a su favor, CUARTA.- PRECIO. El valor 

por el que se realiza esta transferencia as el de tresciontos cuarenta 
dólares delos Estados Unicos de América, (Und $340.00) valor que los 
cónyuges Ximena Patricia Aguirre Maura y su cónyuge señor Alejandro 

Barrera Vintmila, declaran haberlo recibido a su satisfacción. 
QUINTA» ACEPTACION. Los otorgantes aceptan el contenido de 
sta Escritura y el contato constante en lla. SEXTA.» CUANTIA. La 

cuantía es la de trescientos cuarenta Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD340,00). valor en el que se realiza la transferencia de 

cusulas. 

    

partcipaciones. Usted. Señor Notarto, se servirá agregar 
necesarias para la plena validez de este instrumento incorporar como 
documento habiitane la copia del acta de la junta goneral que so 
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acompaña Atotamento, Dr Marcelo Coso Muñoz. ABOGADO Mat 
1 dos mi suites once del CA. Hasta aquí la minuta que se 

“agrega. los comparecientes hacen suyas las estpulacion: 

enla mita inserta, a aprueban en todas sus partes y raficándose en 

a otro atun alod acrstar pb para que sus 

e ol Consuerts. Len que lso, apresta aser 
Irtegramente a los otorgartes por mí el Notaro, se ratican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA OE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “BAESAMPORT CIA. LTDA.* Al 

  A 
En la cludad de Cuenca, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, a los 18 cías del 
mes de diciembre del 2014, siendo las 11500 se reunen los señoresESTEBAN 
ALEJANDRO BARRERA AGUIRRE Y XIMENA PATRICIA AGUIRRE 

MAURA quienes representan el cien por ciento de capial de la compañía 
'BAESAIMPORT CIA, LTDA." Preside la Junta la Sra. Ximena Agua Presidente 

de la compañía, y actúa como sscretaioo! Gerente Señor Esteban Barrera 
Aguirre. La Junta decide tratar el siguiente punto del orden del día 
1 Transferencia de Participaciones de la Señora XIMENA PATRICIA AGUIRRE 
MAURAA favor del StESTEBAN ALEJANDRO BARRERA AGUIRRE. 

Por disposición de la presidencia sa pasa a tratar el punto del orden del día 
acordado, obteniéndose el siguiente resultado: 
.Tranaforencia de Participaciones de la Señora XIMENA PATRICIA AGUIRRE 

MAURA a favor del SrESTEBAN ALEJANDRO BARRERA AGUIRRE. 

Al tratar el Único punto del orden del día se obtiene el siguiente resultado 
Resuelven por unanimidad del capi social autorizar la transferencia 

detrescienos cuarenta(340) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, de la señoraXimena Patícia Aguire Maura a favor del Señor Esteban 
Barrera Águire. 

¡Sin tener otro asunto que tratar, termina la junta, frmando para su constancia 
odos los concurrentes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

> 
XIMENA PATRICIA AGUIRRE MAURA 
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Doy fo: que al margon dela matriz dela escritura de constitución ha sentado razón de estas transferencias, Cuenca, 6 de Enero de 2015 

     a 010 SEGUN 
DL CANON CUA



EN LACIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITALA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
LGSTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

a RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DI: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA E RESPONSABLICAD UMITADA 
19 
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UBA DECESÓN DE PARTOPACONE, 

  

  

  

              

DATOSOE LOS INTERVINIENTES: 
emificacón —— | Nombres anión: idea raid 

Domo. comparece 
IA AREA | cua CN Tao 

MENA PATRICIA 
A A 

esTenAN 
ALLANORO, 

2. DATOSDELACIO O CONTRATO, 
TESÓN DE PARTEPACIONESOR COMPAÑADE 
ESPONSAMILIDAD UIITADA, 

a 
ARA 

UTM ORTEGA ORT 
BALSAMPORTOA IDA 

CA 

  

A DATOSCAPTAL/CUANTIÍA: 
pil var 

Cami E 
  

  

  
  

5 DATOSADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRESUNTO IANSTIRDNCIA DE PARTIOPACIONESAL MARGEN DEA 
INSCNPCIÓN DE LA ESCRTURA DE CONSTITUCIÓN OE LA COMPAÑÍA BALSAIMPORT CIA. LTDA” INSCATA 
CON ELMO, 69 £104/11/2014. 

  

  

  TUNA ENMENDADORA ALTEMCÓN O MODIICACIÓN AL TORO DEIA PALSENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUI SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ DEL 

Página 1002 
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